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VISTO:
La solicitud efectuada por el Presidente del Colegio de Ingenieros Agrónomos

de la Provincia de Córdoba Ing. Agr. Daniel CAVALIN, por el cual solicita se designe
los representantes de esta Institución para integrar la "Comisión de Suelos"; y

CONSIDERANDO

Que se tiene en cuenta la experiencia, idoneidad y trayectoria en el tema de los
Ings. Agrs. HANG y MENGO.

Por ello
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Designar a la Dra. Ing. Agr. Susana HANG (Leg. N° 26.958) y
al Ing. Agr. Leonardo MENGO {Leg. N° 37.016), como representantes de la Facultad
de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba, ante la Comisión
de Suelos, del Colegio de Ingenieros Agrónomos de la Provincia de Córdoba.

ARTICULO 2° Disponer que los Representantes deberán elevar un informe
periódicamente a este Decanato de las actividades realizadas.

ARTÍCULO 3°: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en el legajo personal y a las Secretarias General y de
Extensión. Cumplido comuniqúese a la Coordinación de las Cátedras de los docentes
designados, a los interesados a sus efectos y al Colegio de Ingenieros Agrónomos de
la ProvuróíiTiie Córdoba. Cumplido. Archívese
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